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Conforme a lo establecido en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., se aprueba la 

liquidación de costas elaborada por secretaría por hallarse ajustada a derecho. 

 

Por secretaría remítase el proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, en donde por parte del juzgado de ejecución de sentencias que 

corresponda se resolverá lo atinente a la liquidación del crédito presentada por la 

parte actora, de conformidad con el artículo 1° del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 

veintisiete (27) de junio de dos mil dieciocho (2018) el cual modifica el artículo 2° del 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017).  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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